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ADVERTENCIA OFICIAL ¡ 

L a s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de in
sertarse» on los B O L E T I N E S o n c u L E e so h a n d e m a n 
d a r a l J e f e Po l í t i co r e s p e c t i v o , p o r c u y o c o n d u c t o 
so p a s a r á n ¿ los E d i t o r e s do los m e n c i o n a d o s po
l i ód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

St pibliis todos Iu diu, txwplo Ui foníirti. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pesetaB m e n s u a l e s tr.t:cí-
pad a s ; f u e r a de e l l a , 8 ' 5 0 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e . 1 8 a l s e m e s t r e , y 
2 8 50 p o r u n a ñ o . * 

S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L * -
TIK . p l a z a d e S a n t i a g o , 2 — F u e r a d o e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r 
m e d i o de c a r t a a l a A d m i n i s t r a o i ó n . c o n ú o l u s i ó n del i m p o r t e dol 
t i e m p o do a b o n o e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

PARTE OFICIAL 
I 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la gobernación 
REAL ORDEN 

l i m o B r . : L a C o m i e i ó n o r g a n i z a d o r a d e l h o m o -

naje que habrá de rendirse el domingo 19 del 
actual al ilustre D. José Echégaray , ha s o l i c i t a d o 

el c o n c u r s o de este Ministerio pa ra faoilitar l a 

adhesión al aoto de los residentes en provincias, y 
pa ra obtener con carácter excepcional la publica 
oión de periódicos en el referido día; y 

Considerando que el Gobierno no puede menos 
de asociarse con simpatía al aoto que se prepara 
en honor de D. José Echégaray: 

Considerando que , además del legítimo deseo 
que la prensa siente de adherirse al homenaje, jus
tifica la autorización pedida la oportuna publlol-
dad del mismo, y aun la conveniencia de perpe
tuar efemóride tan honrosa, 

S. M. el R E Y (Q. D G ) 6e ha servido disponer: 
i . ° Que haga V. I . saber á los Gobernadores 

oiviles, que á part ir de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta^ reoiban en los Gobiernos ouan-
tas adhesiones tengan á bien enviar de los diferen
tes pueblos, ouidando de remitirlas el día 18 al 
domicilio de D. José Echégaray, Zurbano, núme
ro 44; y 

2.° Autorizar, en atención á la singularidad 
del oaso, la publicación de periódicos el domingo 
19 del actual . 

De Real orden io digo á V. I. para su conoci
miento y efeoios consiguientes. Dios gua rde á 
V. I . muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1905. 

BESADA 
8r . Subsecretario de este Ministerio. 

: o de Agricultura, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 
limo. 8r.: Remitido á informe del Consejo de 

Obras públicas el expediente de condonación de 
dos multas, importantes 2.000 pesetas, impuestas 
por el Gobernador de Almería & la Compañía de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o los 
<i\:e seanfa i n s t a n c i a d o p & r i o n o yK>bro. se i n s e r 
t a r a n o n c i a l i u e n t o ; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o 
c o n c o m i e n t e a l s o r v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n o d o l a s 
m i s m a s ; p e r o l a s d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r a n 5 0 
c é n t i m o s d o p e s e t a p o r c a d a l í n e a d e i n s e r c i ó n . 

Tfómcre m i l 150 « n t i i o i it peseta. 

los Caminos de Hierro del Sur de España; una por 
usar la máquina á la oola en los trenes que oircu-
lan por la vía mar í t ima, componiéndose ésto» de 
un número excesivo de vagones, y otra por no He. 
va r el tren núm. 2 del día 28 de Febrero de 1901 
los correspondientes reservados de señoras y no 
fumadores; aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente diotamen: 

«En sesión del día 8 de Septiembre de 1904, se 
dio ouenta del expediente sobre condonación de 
dos multas impuestas por el Gobernador c ivi l de 
Almería á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España, una de 1.500 pesetas por en
ganchar las locomotoras á la oola de los trenos 
que oiroulan por el ramal del puerto de Almería, 
y Otra 4 o 6 0 0 poaotoo p o r n o p o n v r ro«<trv,tdo> d o 
señoras y de no fumadores en el tren correo nú
mero 2, de la línea de Linares A Almería, corres
pondiente al 23 de Febrero de 1901; asunto remi
tido á informe del Consejo por la Direoción gene
ral 4« Obras públicas en fecha7 de Julio de 1903.* 

El Ingeniero Inspector de la línea de Linares á 
Almería dio parte al Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles de que en el ramal del puerto, no só
lo se hacía el servicio con la máquina á la oola de 
los trenes, á pesar de haberse manifestado repeti
damente á la Compañía de aquél 'a deberá ir siem
pre en oabezs,como corresponde, sino qae también 
el número de vagones de que esos trenes sé forman 
es excesivo, habiendo llegado alguna vez hasta 
62, entre oargados y vaoí03; y el Ingeniero Jefe, en 
vista de que estas faltas pueden ser motivo de 
graves aooidentes en la zona urbanizada que el 
ramal recorre, y como se repetían de continuo, 
propuso el Gobernador de Almería impusiera una 
multa de 1.500 pesetas á la Compañía de Caminos, 
de Hierro del Sur de España . 

El Gobernador dio al expediente la tramitaoión 
marcada en el ar t . 167 del reglamentó de la v i -
gsnte ley de Poliola de ferrocarriles, y después 
de haber oído á la Compañía y A la Comisión pro
vincial, resolvió, en 16 de Noviembre de 1901, 
imponer la multa de 1.500 pesetas, ouya condo
nación solicita la Compañía en su instanoía de 4 
de Dioiembre. 

La Compañía expone en eu desoargo que en la 
forma en que está el apar tadero del puerto es 
completamente imposible hacer siempre los t r e 
nes oon la máquina á la oabeza, porque como al 
final de la vía hay un solo apar tadero en el cual 
caben úuioamente 14 vagones , se llena de mate
rial con un tren, y una vez lleno ya no es posible 
hacer más trenes con la máquina en oabeza. No 
deba ser ésta la razón que sirva de exculpaoión, 
sino que resulta que oon*la colocación de la má
quina siempre en la oabeza del tren se originan 

á la Compañía mayores gastos por las maniobras 
precisas en el muelle, que son perfectamente r ea 
lizables, según indica el Ingeniero Inspector. 

También el Ingeniero Inspector do la linea de 
Linares á Almería, con fecha 6 de Marzo de 1901, 
dióparte al Jefe de la ouar ta División de ferroca
rriles de que el tren oorreo núm. 2 salió el día 28 
de Febrero de la estación de Almería sin €Reserva 
do de señoras* y de cNo fumadores», y como esto 
supone la falta de cumplimiento por parte de la 
Compañía de lo que está prevenido en las dispo
siciones vigentes, el Ingeniero Jefe propuso al 
Gobernador de Almería impusiera una multa de 
500 pesetas á la cita-la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España. 

S i g a ' ó ol O T C p c d i o t t t o loo t r é m t t o o r o p I n m c D » » 

rios, y después de haber oído á la Compañía y á 
la Comisión provincial, resolvió también on 16 de 
Noviembre de 1901 imponer la multa de 500 pese-

< tas, ouya condón ación solicita la Compañía e¡u su 
- misma instanoía de 4 de Dioiembre, en que soli

citaba la de ta otra multa de 1.500 pesetas. 
La Compañía quiere disculpar la falta diciendo 

que ordenada oon toda urgenoia y á ultima hora 
la colocación en el tren oorreo núm. 2 dol coche 
con los departamentos de «Reservado de señoras» 
y «No fumadores», por haber sido dispuesto por la 
División la ret i rada de varios coches de pr imera 
de los que veínan empleándose en la composición 

•de los trenes oorreos, no hubo materialmente 
tiempo para darse ouenta de que faltaban en el 
citado ooohe las placas anunciadoras de los ci
tados depar tamentos . 

El Negooiado dice que resultando que la Com
pañía del Sur de España ha Infringido en varias 
ocasiones el articulo 48 del reglamento de Policía 
de feírdcarriles, á pesar de las advertencias de la 
ouarta División de. ferrocarriles, que estima pel i
groso para la seguridad públioa la circulaoión de 
trenes oon la máquina en cola oor el ramal del 
puerto, y que la razón que la Compañía alega en 
defensa de ello se redúcela poner de mamneaio la 
insuficiencia de las vías Instaladas al fin del ramal 
para efectuar las maniobras necesarias en las oon. 
dioiones debidas, lo que revela una falta de pre
visión por par te de la misma Compañía, que d e 
bió tener en cuenta estas circunstancias al estu
diar el proyeoto, opina que debe confirmarse la 
multa de 1.500 pesetas impuesta por esta falta. 

En cuanto á la falta de «Reservado de señoras» 
y «NVfumadore», Observado en el tren núm 2 . del 
28 de Febrero de 1901, consti tuyendo una infrac-
oión de1! nrlíbalo 101 del reglamento d\e Policía, de 
ferrocarriles, sin causa qué lo justifique, opina 
también que no debe condonarse la multa impuea» 
ta de'600 pesetas. 
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En vista de todo lo expuesto, y encon
trando muy razonados lo motivos en qae 
se apoya e! Negociado para informar en 

sentido de que deben oonflrmnrse las dos 
multas impuesths por el G-bernador de 
Almería, la Secoión acordó consultor a la 
Superioridad que entiendo que no prooe-
de condonar ninguna de las dos multas 
de 1.500 y 500 pesetas, formando un total 
4*2.000 pesetas , impuestas por él Gober
nador oivil de Almería a l a Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur dé España , 
la primera por enganchar las locomotoras 
á la cola de ¡os treneB que oirulan por el 
r amal del puerto de A meria, y la aegun-
da por no poner reservado de señoras y 
de no famadores en el tren oorreo núm. 2 
de la l ineado Linares A Almería, cor res 
pondiente al 28 de Febrero de 1901.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (Q. D. G.) 
oon lo manifestado en el preinserto diota-
men y lo propuesto por esa Dirección ge
nera l , se ha servido confirmar las dos 
mul t a s á que este expediente Be refiere. 

Lo que de Real orden coman ico & V. I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
13 de Febrero de 1905 

VADILLO 

Sr. Director general de Obras públ icas . 

tarso por los que aspiren á la misma , h a 
ciendo saber que la asignación que ha de 
disfrutar el agraoiado será la de 750 p e 
setas anuales, pagadas por mensua l ida 
des vencidas por la asistencia de veinte 
familias de la Benefloenoia municipal-
Las igualas oon los vecinos pudientes as 
cienden á 1.500 pesetas; además , tiene 
varios oaserios próximos, que se sirven 
del titular do esta villa 

L a población esta si tuada á 15 kilóme* 
tros de Madrid y tres de la estación de la 
Poveda, en la linea del ferrooarril del 
Tajufla, y la poblaoión oonsta de 120 v e -
oioos. 
i Las solicitudes habrán de dirigirse 
debidamente documentadas, en papel 
sel lado de la clase 11.*, al Sr. Alcalde 
Presidente de esta villa; en la intel igen
cia de que, transcurrido que sea dioho 
plazo, no se admitirá ninguna, p r e c e 
diéndose á su provisión. 

Vetilla de San Antonio 8 de Marzo de 
El Aloalde, Benito Díaz. 

161.—366. 
1905 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N é g o c i a d o 4 

El limo. Sr. Direetor general de Admi
nistración oomunioa á este Gobierno con 
fecha 28 de Febrero último lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruí ¡o el oportuno 
expediente en este Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Aléame r r e s i a e m e uei Ayuntamiento ae 
esta corte, en representaoión del mismo, 
contra providenoia de ese Gobierno de 3 
de Enero anterior, aprobatoria del presu
puesto ordinario del interior para el co
rriente año, en la par te que modifica 
ó revooa aouerdos munioipales, s írvase 
V. E. reclamar y remitir los anteceden
tes del oaso y ponerlo de oñoio en cono
cimiento de las partes interesadas, á fin 
de que en el plazo de veinte días, á oon-
ta r desde la publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
oonduoentes á su dereoho>. 

Lo que se publioa en este peródioo ofi
cial en oampllmiento de la preinserta or
den y de oonformidad con lo que dispone 
el art . 25 del Reglamento provisional 
p a r a la ejeouoión de la ley de 19 de Oc
tubre de 1899. 

Madrid 10 de Mar?o de 1905 .= El Go
bernador , Conde de San Luis. 

1 6 4 . - 8 6 5 . 

Administration de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cedidas personales 
Desde el día 15 hasta el 80, ambos in

clusive, del mes aotnal, estarán expues 
tos al público en esta Administración y 
horas de nueve de la manada á dos de la 
tarde, los padrones de cédulas persona
les formados para la cobranza del im
puesto en el año 1905. 

Las reclamaciones que se produzcan 
contra las categorías de cédulas as igna
das serán resueltas aoto continuo, previa 
justificación, si fuera necesario, de los 
r u u d a u í o u i u o i l u n v j u ó l t t t o . 

Lo que se publioa en este B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento de los contr ibu
yentes á quienes afecte. 

Madrid 9 de Marzo de 1905.=El Admi
nistrador de Hacienda, José R. Sedaño. 

1 6 4 . - 3 9 3 . 

y si el solicitante lo hace en oonoepto de 
apoderado, acompañará también el opor
tuno poder, sin onyo requisito no tendrá 
su pretensión efecto alguno. Todos e s 
tos documentos serán devueltos al in te 
resado tan pronto oomo se haya tomado 
la cons iguiente nota. 

El pago di dicho segundo tr imestre se 
verificará en esta Tesorería loa días 3 -1 
y 5 de Abril próximo. 

Madrid 4 de Marzo de 1905. = E1 T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirro . 

1 6 4 . - 8 9 4 . 

La Agencia ejeoutiva do la ouarta zona 
de es t i ospital ha t rasladado bus ofi
cinas, estabíeoldas en la callé de San 
J u a n , núm. 32, á la de Jesús , núm. 14» 
prinoipal 

Lo que 'se haoe saber por medio del 
presente anunoio á los contribuyentes y 
Autoridades comprendidas endioha zona. 

Madrid 7 de Marzo de 1905.=MoU 
8 0 3 Aguirre . 

1 6 4 . - 3 9 5 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E L A 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Tesorería de Hacienda 
<lo l a p r o v í n o l a d o M a d r i d 

ayuntamientos 
V el i 11 a d e San A n t o n i o 

Ku cumplimiento de orden de la J u n t a 
de gobierno y Patronato de Medióos t i tu
lares , el Ayuntamiento y Vooales asocia
dos en J u n t a muuioipal de esta villa, en 
sesión extraordinaria celebrada oon te-
oha 7 del oorriente uies, ha tenido á 
bien dejar sin efecto el nombramiento 
b í c h o e n l s de Febrero ú timo pasado 
de Médioo titular en propiedad de esta 
looalidad y acordar se anunoie nueva 
mente la vaoante por término de t re inta 
d ías , contados desde la inserción del p r e 
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para que pueda nuevamente aolioi-

Anticipo de la contribución territorial, 
industrial, carruajes de lujo é impues
to sobre inquilinato que satisfacen los 
Casinos y Circuios de recreo. 
Los contribuyentes por los oonoeptos 

expuestos q u e , teniendo satisfecho el 
primer trimestre del corriente año, de
seen antioipar el próximo tr imestre, oon 
la bonificación de que t ra ta el a r t . 31 de 
la instruooión de 26 de Abril de 1900, 
pueden dirigir sus instanoias á esta Te 
sorería desde el día 16 al 31 del oorrien-
te mes, extendidas en papel de la oíase 
1 1 . a , consignando en ellas el nombre del 
interesado y el oonoepto por que contri
buye , debiendo especif icar, cuando Be 
t ra ta de la contribución sobre edificios y 
solares, la cal le y el número en que está 
si tuada la finca. 

La bonificación que se concede á los 
oontribuyentes en esta oapltal es deO l 70 
por 100, según las Heales órdenes de 20 
al 22 de Septiembre de 1903. L03 contr i
buyentes de ios paitidos de Alcalá, Col
menar , Chlnohón, Getafe, Navaloarnero 
y San Lorenzo de El Escorial el 2 por 
100; los de San Martin de Valdeiglesias 
el 3 por 100, y los de Torre laguoa el 4 
por 100. 

Al haoer la presentaoión de las solici
tudes en el Negociado correspondiente, 
loa Interesados exhibirán su cé lula per
sonal y los reoibos del t r imestreanter lor , 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de 25 de Julio de 1855 y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de29 
de Diciembre de 1882, 4 de Marzo de 1897 
y demis disposiciones vigentes, los indi
viduos da Clases p a s i v a s que tienen c o n 
signado el pago de sus haberes en la P a 
gadur ía de este Centro deberán presen
tarse á pasar la revista anual ante el se 
ñor Interventor de la misma, dentro del 
mes de Abril próximo, desde las nueve á 
las trece, por el orden de nóminas que se 
o . \ p i c s « u a u u Q t l n u a u l ó u . 

El aoto de la revista tendrá lugar , para 
todas las clases, en las oficinas de la I n 
tervención oitada, establecidas en la oa-
lle de Atocha, núm. 15. 

Los pensionistas por ornees se presen
tarán á la revista los domingos, oon las 
variantes de horas que están ind icadas 
en cada grupo. 

Abril 1.° de 1905 
Remuneratorias.—Enclaustrados.—Se-

oues ro j y Cesantes de todos los Ministe
rios. 

Día 2 de nueve á doce 
(Cruoes) Sargentos.—Plana mayor de 

Tropa.— Cabos.— Soldados. — Letras A 
á Ll. 

Día :i 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia4 
(Retirados) Coroneles.—Tenientes Co

roneles y Plana mayor de Je tes . 

Día 5 
(Retirados) Marina y Comandantes, 

Dia6 
(Retirados) Capitanes. — Tenientes y 

Alféreces, 
Día 7 

(Retirados) Sargentos.—Cabos y Plana 
mayor de tropa. 

Día 8 
Montepío militar.—Letras A y B. 

Día 9, de nueve á doce 
(Cruoes) Soldados.—Latras M á¡Z. 

Día 10 
Montepío mili tar.—Letras C, D y E. 

Día 11 
Montepío militar.—Letras P y G. 

Día 12 
Montepío militar.—Letras II, I J £ 

L y Ll. 

Dia 13 
Montepío militar.—Letras M y . 

Dia 14 
Montepío militar.—Letras O, P y Q 

Dia 15 
Montepío militar.—Latras R y g 

Dia 17 
Montepío militar.—Lotras T &Z. 

Dia 18 
Montepío oivil.—Letras A y B. 

Dia 19 
Montepío civil .—Letras C. D y g U 

Dia 22 
Montepío oivil.—Letras F , G, H T 

J y K . 
DÍ&2A 

Montepío civil —Letras L, Ll y M. 
Dia 25 

Montepío oivil.—Letras N, O, P y Q t ¡ 
Día 26 

Montepío oivil.—Letras R y 8. 
Dia 27 

Montepío oivil.—Letras T á Z. 
Dia 28 

(Retirados).—Soldados, 
Día 29 

Provisionales do Ul t ramar . 
O B 9 E R V A C I O N E S 

1.* La revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presenta
ción de los interesados á dioho aoto, sino 
en los casos que terminantemente se ex
presarán en el curso de este aviso. 

2 . a Los individuos de Clases pasivas 
que se encuentren accidentalmente fie
ra de la provincia en que oobren sua ha
beres, deberán pasar la revista perso
nalmente, cualquier día del mea de 
Abril, ante el Interventor de Haolenda 
los que se encuentren en capitales de 
provinoia, y ante el Aloalde los qae es. 
ten en las demás poblaoiones de la mis
ma , exigiéndoles solamento la cédala 
personal, pero oon la obligaolón de pre
sentar antes del 20 de Mayo en la Iater-
venoión en que tengan consignado el 
pago, los documentos que jastlflqaen I* 
oonoesión del haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que aoredlto el número oon 
que figuren en la nómina, la oertifle»-
olón del Juzgado muuioipal que jastifl-
que su existenoia y hallarse empadrona
dos en el punto de la vecindad declarad», 
y además el estado oivil respeoto * 
viudas y huérfanas. Al pie de estas <*f-
tifloaoiones, los respectivos Interesado* 

declararán, firmando á presencia del In
terventor de Clases pasivas ó Interven
tor de Haoienda de h s provínola»» » 
peroiben ó no a lguna asignación, »ae , f l*° 
ó retribuoión de fondos del Estado, P f 0 " 
vinoiales ó munioipales, afiadiendo I» 5 

religiosos exclaustrados y los seoolar1*1' 
dos en épooas anteriores, si poseen b i e 

nes propios, en qué punto y hast» deq 
valor. Si la presentaoión de estos d° o t t " 
mentos se h i o l o B o por los apoderados 
firmarán éstos oomo garant ía de h * b e r 

los reolbldo de los interesados. . 
3.* Los individuos de Clases pa»1 ^ 

que residan en el oxtranjero, n* ^ 
oumplldo oon la obligación qae 1 6 8

 t e ¿ f l j 
ne el ar t . 2.° del Deoroto del R e g e D

 ¡ 9 

Reino de 9 de Julio de 186a, y , o i 

hallen accidentalmente fuera de ^ 
en las épooas de revista, la pasar § f 

el Cónsul, Vioeoónsul ó Ageote ° ° ^ t t . 
de Espalia del punto en qc« 8 0 e

ffl0ol<r-
tran ó del más inmediato, cuyo» o d i e 0 t < J 
narios autorizarán la oor resP° D

f o f f l a-
oertiflcaolón de existencia, o°nJ**_ ^ ü ' 
lldadea legales estabíeoldas. Esta 
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¿oación, l e 8 a l í z a < * a P ° r e l Ministerio de 
Estado, se presentará por los interesados 
5 sos apoderados en la Iotervenoión de 
j i Dirnooión ó en la de Haoienda de la 

rovincla respectiva, en nnión de los do-
a m e n t o s que justifiquen la oonoesión del 
haber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
acredite el número oon que figura en la 
nómina, y la cédula personal firmad t 
por el interesado. 

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
qa« se expresan en la observación an te 
rior. 

4.* Si alguno de los individuos resi-
dentes en esta corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando oenifioaoión de 
Facultativo, oon expresión del número y 
oíase de ia patente de la oontribuoión 
industrial, extendido en papel de dos 
pesetas, clase 10. a , que justifique aquella 
«irouustanoia, oonaignando con toda ola-
r idad las señas de su domicilio, para que 
U Q empleado de la misma intervención 
pase á examinar los documentos que 
acrediten su dereoho al haber ó pensión 
que disfrute, y á recoger á la vez el co
rrespondiente certificado de existenoia, 
oon la firma del interesado. 

Igual aviso darán ¿ los respectivos In
terventores de Haoienda, Aloaldes ó Cón
sules, según prooeda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
corte. 

5.* Las Superioras de los Monasterios 
de religiosas y los Jefes de los Establecí , 
.mientos benéficos y de reclusión] en que 
háblese alguno que disfrute pensión, 
darán aviso á la Intervención do la Di-
reooiÓD ó á la de Haoienda de la provín
ola correspondiente, á fio de que acuerde 
el medio de que puedan quedar cumpl i 
das las formalidades de la revista, á ouyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
faooiooario de su dependenoia para que 
pase á verificarla en la forma que permi 
tan las reglas de cada instituto religioso 
4 los reglamentos de los establecimientos 
mencionados. 

*>•* Cuando sean varios los partioipes 
de ana pensión, deberán presentarse á 
Pasar la revista todos ellos. 

f«* Están relevados de asistir perso
nalmente al aoto de la r e v i s u : 

t-° Los ex Ministios y ex Consejeros 
<le Estado. 

2-° Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Supe 
riores, 

3.° Los que se hallen investidos del 
«irácter de Senadores y Diputados á 
fortes. 

Los Jefes Saperiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coro-
n e l e s retirados. 

5*° Los individui s de las otases as i 
l a d a s á las oi tadas, que procedan de 
, A carrera oivil y de la mili tar . 

6* Los qne disfruten los honores ó 
^"•dos de algunas de las categorías e x 
presadas. 

7 < * Loa Jefes y Ofloiales ret irados, 
^decorados o o a l a P l a ° * de la Real y 
Ktar Orden de San Hermenegildo. 
8. a Los de los Cuerpos politico-mili-

^ r e s á quienes oon arreglo al ar t . 2.° del 
deoreto de 16 de Octubre de 1862 Be 

D s igne este dereoho en los Reales Oes-
Pachos, 

S> • i 
doa'i v »udas y los huérfanos de to-
teri o o m P r e n d l d o s en los números an-
U ' < ¡ r e 3 « 0 0 * arreglo á lo prevenido en la 

orden de 4 de Marzo de 1897. 

10. Los peroeptorea ouyas fes do vida 
estén firmadas por una ó do3 personas de 
garant ía , á juioio del Interventor , y que 
presenten los documentos exigidos pa ra 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4 * 

Uv Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con las g r a n 
des ornees de las Reales Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica, cualquiera 
qne sea la categoría administrativa ó mi 
litar que hubiesen obtenido en el servi
d o aotivo. 

Los comprendidos en los ooho pr ime
ros números y en el 11 de la observaolón 
anterior podrán pasar la revista por me
dio de ofioio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfrutan, 
la feoha de la deolaraoión del dereoho v 
su domioiiio, consignando también que 
no perciben otro haber del Estado, de los 
fondos provinciales ó municipales. Dioho 
ofioio llevará una póliza da una peseta, 
oon arreglo al párrafo 8 0 del art . 63 de 
la Ley del T imbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900-

Los comprendidos en el núm. 9.° p re 
sentarán el mismo dooumento y además 
acompañarán, oon arreglo á la Real or
den de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la vecin
dad deolarada y que acredite el respec
tivo estado oivil e la pensionista, en ten
diéndose que los menores de edad justifi
carán en la misma forma por medio de su 
representante legal. 

8 . a Asimismo las viudas y huérfanos 
en ouyos títulos ó tras 'ados de las Reales 
órdenes de oonoesión de su dereoho p a 
sivo no resulte, por los destinos que des* 
empeñaran los maridos ó padres, que 
éstos estuvieranexoeptuados de lapresen . 
taoión personal para la revista, si han 
de acogerse á los beneficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justifloar previamente en la In te rven
ción que sus respectivos causantes se 
hallaban comprendidos en los oasos de 
la observación 7." oon la presentación 

| del correspondiente dooumento, deb ida 
mente reintegrado para la toma de r a 
zón, y una oopia del mismo en papel 
sellado de 11. a clase, que quedará en el 
expediente personal de alta en nómina 
de los interesados para] las revistas su
cesivas. 

9 * No obstante lo prevenido en las 
disposiciones anteriores, y oon arreglo á 
la Real orden de 8 de Ootubre de 1900, 
todss los jubilados, cesantes y ret irados 
que figuran en las nóminas provinciales 
de Ul t ramar y tengan dereoho á justifl
oar por medio de oficio y residan en la 
Península, pasarán la revista personal
mente, aunque se hallen inolntdos en las 
excepciones determinadas anter iormen
te, y tendrán obligaoión de presentar en 
aquel aoto los dooumentos exigidos en la 
observao'ón 2.* 

10. a Las fes de vida han de llevar la 
fecha de 25 del oorriente mes en a d e 
lante. 

1 1 . a Los Aloaldes de los pueblos no 
capitales de provínolas autor izaráo, oon 
las formalidades y los términos indloados 
en la observaoión 2 . a , las revistas de los 
individuos que residan en sus respect ivas 
jurisdicciones, presentando éstos la cert i
ficación de su existenoia, ó estado, al pie 
de la oual consignarán dichos Aloaldes la 
que aoredite la exhibioión del dooumento 
de oonoesión del haber p n ivo , h i d e n d o 
constar su feoha, Autoridad por quien es
té concedido y el haber anual señalado. 

Respeoto á los individuos residentes en 
el término de su jurisdicción y que es tu 
viesen enfermos, procederán por analogía 
oon lo determinado en la observaoión 4 . a 

12 . a Al terminar el mes de Abril, los 
Aloaldes remitirán á la intervención de la 
Dirección ó á la de Haoienda de la res
pectiva provínola las oertifloaolones de 
las revistas que hayan autorizado, c o 
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en I» misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tanto, 
que diohas certificaciones se presenten en 
las oficinas por los apoderados de los pe r 
ceptores . 

Los Alcaldes acompañarán al ofioio de 
remisión una relación de ta lUda de las 
certificaciones que remitan, y que les será 
devueltas oon el recibí y oonformídad de 
la Intervención en el término del teroero 
d í a . 

13 . a A los que no se presenten á la 
revista, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
físioa, se les suspenderá el pago de sus 
haberes, con arreglo á lo prevenido para 
estos casos en ias disposiciones v igen tes . 

Madrid 11 de Marzo de 1905. =»E1 Di-
reotor general.=»P. S.=Carlos V e r g a r a . 

164.—400. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1905. 
= M a n u e l 8anz. 

164—390. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Federioo Aviles y Romero, Ten ien

te Coronel de Caballería, Juez pe rma
nente de instrucción de oausas del pr i 
mer Cuerpo de Ejéroito y de las dil igen
cias que se instruyen de averiguación 
del responsable de la falsedad de un abo* 
naré expedido á nombre del soldado del 
regimiento de Tar ragona , J u a n Martínez 
J iménez. 

Por el presente y únioo edicto cito, lla
mo y emplazo á D. Francisco González 
Torneo, que habitó en esta corte en la 
calle de Atooha, núm. 2, bajo, ouyas 
c ircunstanc ias , asi como su aotual p a r a 
dero se desoonooen, para que en térmi
no de treinta días oomparezoa ante este 
Juzgado , sito en la ca l le de Silva, n ú m e 
ro 38, segundo dereoha, ó manifieste su 
paradero, oon el fin de prestar deolara
oión en diohas diligenoias. 

Y para que tenga la debida publioidad 
y pueda llegar á su oonoolmiento, insér
tese el presente en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta oorte. 

Dado en Madrid á 8 da Marzo de 1905. 
=Feder ioo Aviles. 

164.—389. 

D. Manuel Sauz Rodríguez, Coman
dante del décimo regimiento montado de 
Artillería y Juez instruotor nombrado 
para diligenolar uu exhorto dimanante 
del expedieate instruido en averiguación 
de la persona responsable al débito que 
en su ajuste le resulta al esoribiente de 
segunda oíase deoflainas militares D. Pió 
Martin Alvarez, por a s ignac iones no des
contadas; por el presente edioto, cita, 
l lama y emplaza á D. Manuel Arjiles, que 
habi taba en la casa núm. 1 de la oalle de 
¡a Ballesta de esta oorte, y oaso de falle
cimiento de éste á su heredero ó al en 
cargado de sus asuntos, pa ra que en el 
término de quince días, contados desde 
su publicación en los periódioos oficiales, 
comparezcan en es te ' Jnzgado militar, que 
tiene su rosidenoia oficial en el ouartel de 
los Dooks (Paoifloo, 20 y 30), á prestar de-
clai ación, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día . 

D. Pío Huard Renard , primer Ten ien te 
del regimiento Infantería de Covadon-
ga , número 40, y Juez instruotor nom
b r a d ) por el Sr. Coronel del mismo pa ra 
la tramltaolón del expediente que se s i 
gue en este Juzgado contra e) soldado 
de primera reserva Melohor Rojas G u 
tiérrez por falta de incorporación. 

Por la presente requisitoria oito, l lamo 
y emplazo al mencionado soldado Mel
ohor Rojas Gutiérrez, natural de C a r d ó n 
de los Condes, Ayuntamiento de ídem, 
provínola de Palenoia, que naoló en 6 d e 
E t e r o de 1866, de oficio pintor, de es tado 
soltero, de estatura T649 un i ros , y o u 
yas señas personales son las que s iguen ; 
pelo oastafio, oejas al pelo, ojos pa rdos , 
nariz regular , barba poblada, booa r e 
gular, oolor sano, frente regular , a i re 
maroial y señas partioulares n inguna , 
para que en el término de treinta d ías , 
oontados desde la publioaoión de esta r e • 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y el de 
la de Palenoia, oomparezoa ante este 
Juzgado, sito en el looal que ooupa el r e 
gimiento (ouartel de lus Docks) de esta 
Plaza, á responder de los cargos que le 
resultan; aperoibido que, de no hacer lo 
será deolarado rebelde, parándole el p e r 
juicio á que hubiere lugar . 

Por tanto, se ruega á todas las Autor i 
dades, tanto civiles oomo militares y & 
los agentes de la polioia judioial, se in 
teresen en sn busca, y en oaso de ser h a 
bido lo conduzcan á este Juzgado á mi 
d i s p o s i c i ó n oon las seguridades c o n v e 
n i e n t e s , pues asi lo tengo acordado en 
diligenoia de este dia. 

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1905 . 
= P i o Huard . 

164.—891. 

D. Federioo Aviles y Romero, Ten i en t e 
Coronel de Caballería y Juezlns t ruotor de 
causas de este primer Cuerpo de Ejéroito 
y del expediente que por prófugo se i n s 
t ruye contra Manuel Gómez Garoía. 

Por la presente requisitoria cito, l l amo 
y emplazo al referido Manuel Gómez Gar -
cía, natural de esta oorte, hijo de Antonio 
y de Marcelina, soltero, de veinticuatro 
años de edad, de ofioio zapatero, d e 
1*570 milímetros de estatura, sus señas 
personales son: pelo castaño, ojus pardos, 
oolor moreno, aire bueno, produooión 
buena , sin señas partiou'ares, quinto de l 
reemplazo de 1899 y destinado al r e g i 
miento lo tanter ía del Rey, núm. 1, en 
1900, pa ra que en el preoiso término de 
veinte días, oontados desdóla pubMoaoión 
de esta requisitoria en la Gaveta de Ma
drid y B O L K T I M O F I C I A L de la misma p r o 
vínola, se presente en este Juzgado, sito 
en esta oorte oalle de Silva, oúm. 38, s e 
gundo dereoha, á fin de responder á los 
oargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue; bajo apercibimiento de 
que, si no compáreos en el plazo fijado, 
se le deolarará rebelo y se le seguirán los 
perjuioios á que haya logar . 

Por tanto, en nombre de S. H. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la polioia judioial, p a r a 
que practiquen activas diligenoias p a r a 
la busoa y oaptura del a.ntedioho Manuel 
Gómez G a r d a , y oaso de ser habido lo 
oonduzoan á esta plaza á mi disposición, 
oon las seguridades convenientes, p u e s 
asi lo tengo aoordado en diligencia de 
este día. 
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Madrid 9 de Marzo de 1905.= Federloo 
Aviles. 

164.—892. 

Juzgados de primera instancia y 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez . Juez de 

pr imera instancia é instrnooión del distri

to del Congreso de esta corte . 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Fraooisoo Per raca y Ramírez, natura l de 
Zaragoza , hijo de Fracoisco y Eulalia, de 
ventisiete afios, oseado oon Petra del Río, 
eeaante y habitaba en la oalle de Serrano, 
n ú m . 56, para que en el término de diez 
d ía s , contados desde el siguiente al en 
q a e esta requisitoria se inserte en el BOLE

T Í N O F I C I A L , oomparezoa en mi Sala au

diencia, sita en el Palsoio de loa J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, oon el ob

jeto de responder á los cargos que le resul" 
tan en causa que se le sigue por falsifica

ción; aperoibido que , de no verificarlo, 
se rá declarado rebelde y le para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioiajudicial , procedan a l a 
busoa del expresado pocesado, cuyas s e 

l las personales son: es ta tura alta, rubio, 
de oarnes regulares y viste decentemente, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Marzo de 1905.= Joaquín 
B e n e y t o . = El Escribano, P. H. del señor 
Valdivieso, Ulpiuno Sanz. 

1 6 4 .  3 6 8 . 

CHAMBERÍ 
Por el presente y en v ü t u d de porvi

denoia del señor Juez de primera instan

cia del distrito de Chamberí de esta capi

t a l , dictada en autos ejecutivos seguidos 
p o r de fia Josefa Cabana y otros contra 
la Sociedad general de Espeotáculos, s e 

ssca á publica tubast» por segunda vez y 
con el veinticinco por ciento do rebaja 
del preoio do la tasación, el edificio deno

minado «Teatro Lírico,» sito en la calle 
d e l Marqués de la Ensenada , número 
o c h o , ó 6t a todo el referido edificio, en la 
forma qne aparece descrita por los per i 

tos Arquitectos en la tasaoión valorada en 
un niillrn ti t t c ie&is i  t t i cc t a y seis mi 

•novecientas veinte pesetas; dioho acto 
tendrá logar en la Sala audiencia de di . 

•cho Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, el día cuatro de 
Abril del corriente «fio. á las dos de su 
t a r d e , y se advier te que no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
par tes del preoio del avalúo y que para 
tomar parte en l a subasta han de consig

n a r los ücitadores previamente en la Me

sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasaoión. 

Madrid once de Marzo de mil novecien

tos oinoo.=Montero .=El Actuarlo, P. H . i 
Licenoiado Rafael L. de Sande. 

88.—P. 

ü . Eugenio Montero y Villegas, Juez de 
pr imera instanoia ó instrnooión interino 
del distrito de Chamberí de esta corte 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
i Jofó Ríos Navarro , de quince años de 
e dad, hijo de Jofé y de María y vecino 
d e Málaga (calle de Pan igua , núm 3), sol

t e r o y de oficio herrero, para que en el 
término de disz días, contados desde el 
8 iguiente al en .que esta requisitoria se 
infer te en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audiencia, alta en el Pa

lac io de los Juzgados , oalle de de) Gene* 
•pal Castaflis, con el objeto de hacerle una 

notificación en la oausa q u e s o le sigue 
por tentat iva de hurto; aperoibido que. 
de no verifloarlo, le para rá el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas laa Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo rubio, ojos azules, nariz ohata, oolor 
del rostroblanoo y vestía pantalón obscu

ro y blusa blanoa, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Prisión 
oelular en oonoepto de preso comunicado. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.= Montero. 
« E l Escribano, Pedro Aiyón. 

164—385. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada en el 

día de hoy por el Sr . Juez de instrucción 
del HoBpioio de esta oorte, en oausa que 
se siguió oontra Benito Ambrosio de Toro 
Herrero , por lesiones á José María Villa

mil y San Jul ián, se haoe saber á éste por 
medio del presente, por ignorarse su do

mioilio y aotual paradero, que la S e c c i ó n 

segunda de esta Audienoia provinoial 
diotó, con focha 18 de Enero de 1904, sen

tenoia condenando al prooesado Benito 
Ambrosio de Toro Herrero á la pena de 
125 pesetas de multa y por su insolvencia 
el apremio personal correspondiente, in 

demnización al perjudicado José María 
Villamil de 37 pesetas y oostas procesa

les, y por su repetida insolvencia t am

bién el apremio personal y accesorias. 

Y para notificar el repetido aouerdo de 
la Superioridad al expresado José María 
Villamil, expldojel presente en Madrid á 
S de Marzo de 1905.=V.° B.°=El señor 
J a e z instructor. Ortega Morejón.=El Es

cribano, Rioardo Gómez. 
164.—386 

serto en los periódicos oficiales, con obje

de reoibirle su oportuna declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 10 pesetaB oon que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo. 
t u a r dioha oompareoenola. 

Madrid á 2 de Marzo de 1905.=«V.  B.° 
— Alós.—El Escribano, P. D., Luis de la 
Tor re y Aguado. 

164.—867. 

INCLUSA 
D . L u i s Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis

t r i tode la Inclusa de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo & 

Carmen Jiménez (a) Lti Canta/lora, para 
que en el término de diez díns, o o n u d o 

de sde el siguiente al en que esta requisi

to ria se inserte en la Gaveta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de r e s 

ponder á los oargos que oontra ella resul

tan en causa que oontra la misma y otro) 
se ins t ruye 'por hurto*, aperoibida que, de 
no verifloarlo, será declarada rebelde*y 
1« parará el perjuioio á que hubiere 
lugar , 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polloia judioial, prooedan á 
la busoa de laexpresada procesada, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la ' .árcel de su sexo. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.= Luis Ro

dríguez de Mera. — Bl Escribano, Ángel 
Ángulo. 

164,—884. 
PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é Instrnooión del 
distrito de P i l a d o de esta oorte, diotada 
en 1." del aotual en el sumario que se ins

truye por suicidio de Manuel Rey López, 
de treinta y oinco afioa, soltero, jornalero , 
se oita á cualquier individuo de su fami

lia para que oomparezoa en su Sala a u 

dienoia, sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término do oinoo días, contados desde 
el siguiente al en que este edloto fuere in* 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del oistrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se olta, llama 
y emplaza á Juan Pérez Folgueiras, que 
dijo vivir en la calle deTra í a lga r , se igno 
ra el número, y ouyo paradero en la ao 
tnal idad se igoora, para que en el t é r 

mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm 898, que pende en este Juzgado por 
esoándalo; apercibido que , de no verifl 
oarlo. le para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.«= V.° B.° 
« E Gómez de Baque ro .= El Secreta

rlo, Lioenoiado Mario Sarratacó. 
164 . 379 . 

En vir tud de providenoia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por et presente se oita, l lama 
y emplaza á Pablo Gutiérrez, que dijo 
vivir en la oalle de San Hermenegildo, 
n ú m . 29, y ouyo paradero en la aotuall 
d a d se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dioho J u z 

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 585, que pende en este Juzgado 
por desobediencia; aperoibido que, de no 
verifloarlo, le para rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
= E. Gómez de Baquero .=El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

164.—377. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta corte, por el presente se oita, Ha 
ma y emplaza á D . Luciano Berr la túa, 
que dijo vivir en la oalle del Marqués de 
la Ensenada, núm. 8, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 662, que pende en este J u z 

gado por lesiones; aperoibido que , de no 
verifloarlo, lo para rá el perjuioio á que 
haya logar en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905 = V . * B.° 
= E. Gómez de Baquero. = El Seoretario 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

164.—376. 

BELMONTE DE T A J O 
D. José Sánohez Aoebrón, Juez muni

cipal do esta villa de Belmonte de Tajo. 
Hago saber: Que por defunción del 

que la desempeñaba , se halla vacante la 
plaza de Secretario muniotpal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con

forme á lo dispuesto en la ley provisio

nal del Poder judioial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871. y dentro del término 
de quince días, á contar desde la publ i . 

oaoión de esto edicto en el B O L R T H 

C U L de la provincia . 
Los aspirantes aoompafiar.\n \ \ x 

oltud oertlfioíK'ión de nacimiento ^ 
de buena oonduota, expedida por e.i°A* 
oalde del domioillo de interesado, > f f 
más dooumentos de apti tud que l 0 a ¿ 
di ten para el desempeño del cargo 

Y para los efeotos consiguientes se 
blioa el presente edloto^ y de orden 
Sr. J a e z se fijan las copias autoriznj* 
en los sitios de oostumbre de esta lo.** 
l idad. 

Belmonte de Tajo 6 do Marzo de 19^ 
= E l Juez muniotpal, José Sánohez, 

161—888, 
VALLECAS 

En las dlllgenoias de jalólo de f a |n s 

seguidos en este ' Juzgado por dallos t B 

un vagón "de la Compañía de los ferróos 
rriles de Madrid á Zaragoza y á A)ica&. 
te, se ha diotado sentencia cuya p a r í c 

dispositiva con el eneabezamiento di. 
oen asi: 

Sentencia.—Eu la villa de Vallee&s t 
7 de Marzo de 1905. El Sr. Juez sapiente 
D. Pederioo Saltareli San, habiendo yííío 
el presente juioio de faltas seguido entre 
parte: de la una , el Ministerio F.soal, y 
de la otra, Mariano G a r d a Díaz, de trece 
años de edad; Eugenio Hernández Per

nández , de oinouenta y dos anos, oassdo. 
jornalero; D. Mariano García Herreros 
de oinouenta y seis afios de edad, oando, 
industrial y veoino de esta villa, y Ale

jandro Herrero» Jiménez y ModestoQae

jido, cuyos domioilios y aotual paradero 
se ignoran, por daños; y 

Fallo: Que debo condenar y condes» 
á Mariano Garoia Díaz, Eugenio Hernán

dez Fernández , Alejandro Herreros Ji
ménez y Modesto Quejido á la multa de 
oinoo pesetas oada uno, sufriendo enu 
oaso el apremio personal oorrespondlenl!t 

indemnización solidaria ymanoomnnedi 
de 10 p**setas á la Compañía delosfr 
rrocarri los de Madrid á Zaragoza y * 
Aiioante, y p*go de costas; deolarM¿* 
responsable subsidiario de la indetnnfa'' 
oión á D. Mariano G a r d a Herreroi. 

Líbrese oopia certificada de est* № 
tenoia á ta Superioridad, y notifiquen* 
los condenados rebeldes Alejandro Ba

rreros y Modesto Quejido por medio <j< 
edlotos, que so publicarán en el sitio c 

oostumbre y B O L E T Í N O F I C I A L do I»? 1 5 

vinoia. 
Asi por esta mi sentencia definid 

mente juzgando, lo pronunolo, mando . 
firmo. =Fede r ioo Saltareli . 

Y para que sirva de notifloaolón» 
jandro Herreros Jiménez y M o t l e 9 

j ido, cuyos domioilios y aotual p*rf . 
se ignoran, firmo el presente en "a 
á 7 de Marzo de 1905.=V.° B

r e l i . = E l Seoretario, Rafael 0 r l , z ' 
164.387. 

La Universal Exportadora 
Sociedad Anónima 

En cumplimiento de lo que P ^ ' j ^ , 
ar t . 28 de los Estatutos de est* *ooì*^ ¿ 
se oonvooa á Jun ta general ord№« r 

81 del aotual , á las ouatr j del* 
en el domioilio social, Preolados, 1 
niendo derecho á asistir A dioho » 
señores aooioniatMS que depofll t e D

 tf 

viamente diez aooiones por lo o í e D 

la Caja de la Sociedad. ^ se 
Madrid 12 de Marzo de 1905.^ 

oretario, Antonio Pardo . 
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